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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00289-00 (Cuaderno Medidas Cautelares)

Obre en autos y  póngase  en conocimiento  de las  partes  la  nota  devolutiva
enviada por Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, con la que
informan  que  el  embargo  ordenado  no  fue  registrado  por  las  razones  allí
expuestas pdf (06 c-2).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

p.f.

Estado No.10 del 22 /03/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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